


PRESENTE 
,, 
" 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 
IFT /223/UCS/1112/2018 

Ciudad de México, a 4 de mayo de 2018 

( G -- cJJ- 18 

--· __ .. ... -· . 

Me refiero a su escrito de fecha 12 de marzo de 2018, presentado en el Instituto Federal 
de Telecomunicaciones (el "Instituto") el 15 de marzo del mismo año, mediante el cual 
en nombre y representación de Astrum Comunicaciones, S.A. de C.V., (el "Autorizado" 
o "Astrum") solicitó la modificación de la Autorización IFT/223/UCS/AUT-SAT-EXT-009/2016 
(la "Autorización") para explotar los derechos de emisión y recepción de señales de 
bandas de frecuencia asociadas a sistemas satelitales extranjeros que cubran y puedan 
prestar servicios en el territorio nacional, con el fin de adicionar el satélite lnmarsat-4F3 
("14F3") en la posición orbital geoestacionaria ("POG") 98º O (la "Solicitud"), 

Vistas las constancias para resolver la presente Solicitud, con fundamento en los artículos 
28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 7, 150 y 170, fracción 
IV, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley"); 3 y 174-1, fracción 
V, de la Ley Federal de Derechos; Reglas l, 2, fracción IV, 4, 12 y 24 de las "Regias de 
carácter general que establecen los plazos y requisitos para el otorgamiento de las 
autorizaciones en materia de telecomunicaciones establecidas en la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión" (las "Reglas"); Condición Al. del Anexo de la 
Autorización IFT/223/UCS/AUT-SAT-EXT-009/2016; y artículos l, 4, fracción V, inciso iii), 32 y 

.: 35;Jr.9cción 11, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones (el 
. "EstatufqQrgánico"), y con base en lo siguiente: 

., . -:·· · •":t._. ;o,•, . . 

RESULTANDO 
~;,_' · .. /ti. 

·,, PRÍM'.~RQ.- C9n f_echa 26 de octubre de 2016, el Instituto otorgó a favor de Astrum 
Córn.Unicacione;s/ SA. de C.V. la Autorización IFT/223/UCS/AUT-SAT-EXT-009/2016 para 
explotd(Jq~ dé.rÉ3~fi'9s de emisión y recepción de señales de bandas de frecuencia 
asociadQs.·::9 ~isf~'rifds satelltales extranjeros que cubran y puedan prestar servicios en el 
territorio hc:féi6r'.)9téon una vigencia de diez años contados a partir del 21 de febrero de 
2017. 
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SEGUNDO.- Mediante oficio IFT/223/UCS/803/2017 de fecha 29 de mayo de 2017 el 
Instituto autorizó la modificación de la Autorización con el fin de adicionar el satélite 
SkyTerra- l en la POG 101 º O con vigencia hasta el 30 de junio de 2019, y el reemplazo 
del satélite lnmarsat-3F4 por el satélite lnmarsat-3F5. 

TERCERO.- Con fecha 15 de marzo de 2017, Astrum solicitó la modificación de la 
Autorización con el fin de adicionar el satélite I4F3 en banda -L en la POG 98º O, al 
amparo de la red satelital INMARSAT-4 98W, 

El Autorizado acompañó a su solicitud la siguiente documentación: 

1 , Formato IFT-Autorización-C, llenado y firmado; 
2. Copia simple de la identificación del representante legal; 
3. Copia simple de comprobante .de domicilio; 
4. Copia simple de los registros del satélite I4F3 (INMARSAT-4 98W) ante la Unión 

Internacional de Telecomunicaciones ("UIT"); 
5, Especificaciones técnicas del satélite I4F3; 
6. Copia simple del oficio 2, l ,-404/2017 de fecha 24 de octubre de 2017, que 

contiene la opinión favorable de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
(la "Secretaría"), respecto a la coordinación del satélite I4F3 (INMARSAT-4 98W), 
con vigencia hasta junio de 2019; 

7. Contrato que acredita la relación entre Astrum y el operador satelital extranjero; 
y 

8. Copia del comprobante de pago de derechos Nº 180002901, de fecha 15 de 
marzo de 2018, conforme al artículo 17 4-1, fracción V de la Ley Federal de 
Derechos. 

CUARTO.- Mediante oficio IFT /223/UCS/DG-AUSE/ 1415/2018 de fecha 20 de marzo de 
2018, la Dirección General de Autorizaciones y Servicios ("DG-AUSE") adscrita a esta 
Unidad Administrativa, requirió a la Dirección General de Regulación del Espectro y 
Recursos Orbitales ("DG-RERO") de la Unidad de Espectro Radioeléctrico del Instituto, su 
opinión y comentarios respecto a la procedencia de la Solicitud . 

. ·- ·. 

QUINTO,-:: , Mediante oficio IFT /223/UCS/DG-AUSE/1416/2018 de fecha 20 de marzo de 
2018, la DG~AUSE de este Instituto, solicitó a la Secretaría de Comunicaciones y 

. Transportes · (la "Secretaría") opinión respecto a si es necesario o no modificar la 
· · capacidad satelital como reserva del Estado para redes de seguridad nacional, servicios 

de carácter social y demás necesidades del Gobierno Federal, originalmente 
· .·· establ~dda en la'Autorización. 

SEXTO,-: .. · .. ·· ... , Medl~hte oficio 2.1.-131 /2018, de fecha 9 de abril de 2018, la Secretaría 
estimóconveniJnte no modificar la capacidad satelital originalmente establecida en la 
Autorización como reserva del Estado. 

Página 2de 9 

. :. :. 



« ift 
IFT/223/UCS/1112/2018 INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

SÉPTIMO.- Mediante oficio IFT/222/UER/DG-RERO/073/2018, de fecha 3 de mayo de 
2018, la DG-RERO consideró técnicamente viable la Solicitud en los términos indicados 
por la Secretaría en su oficio 2.1.-404/2017. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Competencia. Este Instituto es competente para conocer y resolver la 
Solicitud de mérito, encontrando fundamento para en ello en lo dispuesto por el artículo 
28 párrafo décimo quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
que dispone que el Instituto es .un órgano autónomo, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la Constitución y en los términos que 
fijen las leyes. Para tal efecto, tendrá a su cargo la regulación, promoción y supervisión 
del uso, aprovechamiento y explotación del · espectro radioeléctrico, las redes y la 
prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso 
a infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido 
en los artículos óo. y 7o. constitucionales. 

La Ley prevé en su artículo 1,. que la misma es de orden público y tiene por objeto regular 
el uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes públicas 
de telecomunicaciones, el acceso a la infraestructura activa y pasiva, los recursos 
orbitales, la comunicación vía satélite, la prestación de los servicios públicos de interés 
general de telecomunicaciones y radiodifusión, y la convergencia entre éstos, los 
derechos de los usuarios y. las audiencias, y el proceso de competencia y libre 
concurrencia en estos sectores, para que contribuyan a los fines y al ejercicio de los 
derechos establecidos en los artículos óo., 7o., 27 y 28 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Asimismo, el artículo 2 de la Ley establece que las telecomunicaciones y la radiodifusión 
son servicios públicos de interés general; y de conformidad con lo previsto en el artículo 
7 de la misma, el Instituto como órgano autónomo es independiente en sus decisiones y 
funcionamiento, a fin de regular y promover la competencia y el desarrollo eficiente de 

<. lds-. JE:¡l~~omunicaciones y la radiodifusión en el ámbito de las atribuciones que le 
· confiéreÍ,l !9 Constitución y en los términos que fijan la Ley y demás disposiciones legales 

aplicables) / .· 

éor otra parft :-:~1 artículo 170 de la Ley, en su fracción IV, dispone que se requiere 
· .. dÚtq~ización définstituto para explotar los derechos de emisión y recepción de señales y 

bandc:is de fre6\:iér')cias asociados a sistemas satelitales extranjeros que cubran v puedan 
Préstát ~~rvicio{éh él territorio nacional. 

:. ::a!.-:-, ·,-_. { ·:. 

En estªj~htidg\ c:/o~forme lo disponen los artículos, 4, fracción V, inciso iii), 32 y 35, 
fracción '''1i;·'aei '. i:státuto, corresponde a la Unidad de Concesiones y Servicios tramitar, 
evaluar y en su caso, otorgar las autorizaciones a que se refiere el artículo 170 de la Ley, 

;• -1t .•· .... ··· 
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así como resolver respecto de la modificación, cesión o prórroga de éstas. En tal virtud, 
esta Unidad es competente para resolver la Solicitud presentada por Astrum, que 
pretende la modificación de la Autorización por adición del satélite 13F4 en la POG 98º 
O que cubre y puede prestar servicios en el territorio nacional. 

SEGUNDO.-· Marco normativo aplicable a la Solicitud. En concordancia con lo anterior, 
los preceptos legales que establecen los presupuestos y requisitos que deberán cumplir 
los solicitantes de modificación de una autorización para explotar los derechos de 
emisión y recepción de señales y bandas de frecuencias asociados a sistemas satelitales 
extranjeros que cubran y puedan prestar servicios en el territorio nacional, como lo es en 
la especie, son: 

LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. 

"Artículo 170. Se requiere autorización del Instituto para: 
l. ( .. ,) 
( ... ) 
( ... ) 
IV. Explotar los derechos de emisión y recepción de señales y bandas de frecuencias asociados a 
sistemas satelitales extranjeros que cubran y puedan prestar servicios en el territorio nacional, y 
V. ( ... )" 

REGLAS DE CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLECEN LOS PLAZOS Y REQUISITOS PARA EL OTORGAMIENTO DE 
LAS AUTORIZACIONES EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN 

1 

"Regla 12. En el caso de reubicaciones, adiciones o reemplazos de satélites que operen con 
características técnicas diferentes a las autorizadas, el Interesado deberá solicitar la modificación 
correspondiente presentando al Instituto el Formato "IFT-Autorizaclón-C" que forma parte de las 
presentes Reglas, debidamente requisitado conforme a la Regla 4, con la información y 
documentación respectiva, y el comprobante del pago de derechos o aprovechamientos 
correspondiente." 

"Regla 24. Las Autorizaciones podrán modificarse durante su vigencia, previa presentación de la 
solicitud al Instituto, a fin de que éste resuelva lo conducente dentro de un plazo no mayor a 30 
(treinta) días hábiles siguientes a la fecha de su recepción. 

\, 
l 

Los interesados en tramitar la modificación de su Autorización deberán presentar el Formato que 
-corresponda debidamente requisitado en lo aplicable, con los requisitos referidos en la Regla 4 y la 
información y documentación respectiva, así como, en su caso, el comprobante del pago de 
derechos o aprovechamientos correspondiente." 

LEY FEDERAL DE DERECHOS 

·Artículo 174-1. Por el estudio y, en su caso, aprobación de las solicitudes de modificaciones 
. . técnicas, administrativas y legales de la autorización para la explotación de los derechos de emisión 
· . y recepción de señales y bandas de frecuencias asociadas a sistemas satelitales extranjeros que 

cubran y puedan prestar servicios en el territorio nacional, se pagarán derechos conforme a las 
siguientes cuotas: . 
l. ': '(: .) "' 
11. ·o:.) 
111. ; ( •.. ) 
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IV. ( ... ) 
V. Por modificación en las características técnicas( ... )" 

De las anteriores disposiciones jurídicas que norman el asunto que nos ocupa, se 
desprenden los requisitos a los que se debe dar cumplimiento para que, en su caso, el 
Instituto autorice la modificación solicitada; por lo que resulta procedente exponer las 
consideraciones que motivan la resolución de la Unidad de Concesiones y Servicios que 
recae a la solicitud de mérito. 

TERCERO.- Análisis de la Solicitud. La Condición A. l . del Anexo de la Autorización 
señala textualmente lo siguiente: 

·A. 7. Modificaciones. El Autorizado se obliga a solicitar la autorización del Instituto en caso de que 
se realicen modificaciones a las especificaciones técnicas indicadas en el numeral A.4. del presente 
Anexo. 

En caso de cambio del segmento sote/ita/ contratado con el operador sote/ita/ extranjero, el 
Autorizado requerirá de la autorización previa del Instituto, para lo cual deberá presentar el 
contrato actualizado. 

El Autorizado deberá notificar al Instituto tan pronto como sea posible, cualquier cambio regulatorio 
ante la UIT que presenten los expedientes de las redes sote/ita/es en cuestión " 

De la transcripción anterior se desprende que la modificación a las especificaciones 
técnicas señaladas en la Autorización, estará sujeta a que el Autorizado lo solicite 
formalmente al Instituto, requisito ya solventado en los términos señalados en los 
Resultandos Segundo y Tercero, y conforme a lo dispuesto en las Reglas 12 y 24. 

Por lo que se refiere a los requisitos señalados en las Reglas 12 y 24, así como en la 
Condición A. l . del Anexo de la Autorización, se revisó, analizó y evaluó la Solicitud, 
observando el cumplimiento de siguientes conceptos: 

• Formato IFT-Autorización-C que incluye características técnicas y de operación. 
• Acreditación de la relación contractual con el operador satelital extranjero. 
• Dictamen u opinión favorable de la Secretaría, respecto a la coordinación del 

·'°,.Té.;,:,_,.sistema satelital. 
<• ''"' ~::•'C:qíflprobante de pago de derechos o aprovechamientos equivalente por 

. . . . 

··';ef[';,-·'. ·: 
.. ·-.. ;·;·· ... -

. ' . . 

cónc3'epto de derechos por modificaciones técnicas de la Autorización, motivo 
de IÓ<$Qlicitud. 

-:~:(:j.1:k. 
:;; Él,fórr:nato IFT-AQtorización-C, fue presentado debidamente firmada y requisitado, con la 

•· -~qc,U·mentaciól i gdjunta y necesaria descrita en el mismo . 
. _, . ;_ ., __ ., ___ ,:·--. . .:· <·."i .. . . . :;,: - ~~i: ~~_:f:• ·: 

En éuq:ót_o a ib / ótreditación de la relación contractual con el operador satelital 
extranJE/ro,-$1 Autp/itado presentó el convenio celebrado con fecha enero de 2018 entre 
el Autorizqdoléf 9perador satelital extranjero, y mediante el cual se acredita la relación 

O•• ~- H O~~ O 'O• O 
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jurídica entre éstos, para la explotación del satélite I4F3, así como que el Autorizado 
mantendrá el control de los servicios que se presten en el territorio nacional. 

En este orden de ideas, se tomó en consideración el dictamen y opinión de la Secretaría 
emitida mediante el oficio 2.1 .-404/2017 de fecha 24 de octubre de 2017, del cual se 
destaca lo siguiente: 

"Al respecto le comento que la red lnmarsat-4 98W bajo la cual opera el satélite lnmarsat 4F3 se 
encuentran en proceso de coordinación con las redes MEXSA T del Se,viclo Móvil por Satélite, sin 
embargo, técnicamente es viable su operación. 

Por lo anterior, esto Dirección General no tiene inconveniente en otorgar lo opinión favorable con 
vigencia a junio de 2019. El tiempo restante estará sujeto a que se alcance el acuerdo de 
coordinación correspondiente. Asimismo, esta Secretaría de Comunicaciones y Transportes se 
rese,va el derecho de solicitar lo coordinación sote/ita/ en el caso de que Jo red sote/ita/ 
mencionada produzco interferencias perjudiciales o otros se,vicios terrenales y sote/ita/es 
mexicanos." 

Una vez analizada la información y documentación presentada por el Autorizado, y con 
la finalidad de contar con mayores elementos para determinar la procedencia de la 
Solicitud, se requirió la opinión de la UER, misma que mediante el oficio IFT /222/UER/DG­
RERO /073/2018 de fecha 3 de mayo de 2018 manifestó lo siguiente: 

"(. . .), esto Dirección General considero técnicamente viable la modificación de Jo Autorización 
poro explotar los derechos de emisión y recepción de señales de bandas de frecuencias asociados 
o satélites extranjeros que cubren y pueden prestar se,viclos en el territorio nocional de Astrum, a fin 
de adicionar el satélite denominado /4F3 en la POG 98º O, al amparo del expediente de Jo red 
sote/ita/ INMARSAT-4 98W. 

No obstante, deberá considerarse lo opinión que al respecto emite lo Secretaría en la cual se señalo 
que es factible lo operación del satélite /4F3, vigente o junio de 2019, fecha o partir de lo cual estará 
sujeto o que se alcance el acuerdo de coordinación correspondiente." 

Por lo expuesto, esta Unidad de Concesiones y Servicios con.sidera viable la operación 
del satélite I4F3 en el territorio nacional, con vigencia al mes de junio de 2019 y sujeto a 
no causar interferencias que comprometan la operación de otros sistemas satelitales o 
terrenales, tal como lo establece el Anexo de la Autorización en su Condición A.3. 

Por otro lado, en lo concerniente al cumplimiento de lo establecido en el segundo 
párrafo del artículo 150 de la Ley, relativo al establecimiento de la obligación por parte 
d~ los concesionarios y autorizados de proporcionar una reserva de capacidad satelital 
suficiente y ad~cuada para las redes de seguridad nacional, servicios de carácter social 
y demás necesidades del Gobierno Federal, se solicitó opinión a la Secretaría referente 
a la capacidad actualmente establecida al Autorizado, la cual mediante oficio 2.1 .-
13 l /2018 qe fecha 9 de abril de 2018 manifestó lo siguiente: 

"En • este •. Ae0tido, y considerando que ese Instituto mediante Autorización 
/FT/223/UCS/ÁLJT/SAT/EXT/009/2016 de fecha 26 de octubre de 2016, autorizó o Astrum explotar los 
derechos dEJ emisión y recepción de señales de bandas de frecuencias asociados a sistemas 
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· satelitales extranjeros que cubren y pueden prestar servicios en el territorio nacional, y en la cual se 
estableció en la condición 5.1. una capacidad satelital del 5% (cinco por ciento) de los ingresos 
brutos tarifados por la prestación de los servicios comprendidos en la citada Autorización, por lo 
que no es necesario modificar dicha capacidad. " 

Por lo que se considera satisfecha la obligación del Instituto, contenida en el segundo 
párrafo del artículo 150 de la Ley, al existir la certeza que el solicitante proporciona la 
reserva de capacidad satelital suficiente y adecuada para las redes de seguridad 
nacional, servicios de carácter social y demás necesidades del gobierno, como lo 
precisó la Secretaría en la opinión citada. 

Finalmente, en relación al requisito de procedencia señalado en el artículo 17 4-1, 
fracción V de la Ley Federal de Derechos, el Autorizado adjuntó a su escrito presentado 
el 15 de marzo de 2018, comprobante de pago de derechos por el estudio y, en su caso 
aprobación, de las solicitudes de modificaciones técnicas, administrativas y legales de 
la autorización para la explotación de los derechos de emisión y recepción de señales y 
bandas de frecuencias asociadas a sistemas satelitales extranjeros que cubran y puedan 
prestar servicios en el territorio nacional; por lo que se considera satisfecho este requisito. 

Por todo lo expuesto, esta unidad administrativa no encuentra objeción alguna para 
resolver en sentido favorable la Solicitud, toda vez que no se vulnera ninguna disposición 
de carácter legal, reglamentaria o administrativa en materia de telecomunicaciones, y 
con ello se promueven condiciones que propician una mayor competencia en el 
mercado satelital, así como la oportunidad de brindar mayores servicios de banda 
ancha en el país, y 

En consideración de que se ha cumplido con todos y cada uno de los requisitos de 
procedencia establecidos en la Ley y demás disposiciones aplicables, la Unidad de 
Concesiones y Servicios del Instituto, con fundamento en los artículos 28 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 7, 150 y 170 fracción IV, de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 3 y 174-1, fracción V, de la Ley 
Federal de Derechos; Reglas 1, 2, fracción IV, 4, 12 y 24 de las "Reglas de carácter 
general que establecen los plazos y requisitos para el otorgamiento de las autorizaciones 
en materia de telecomunicaciones establecidas en la Ley Federal de 

. ii:, ;féiec9cr,,~nicaciones y Radiodifusión"; Condición A 1. del Anexo de la Autorización 
IFT /223/UQS/ AUT-SAT-EXT-009 /2016; y artículos 1, 4, fracción V, inciso iii), 32 y 35, fracción 

.·· .. 11, del Estafüto'~Qrgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones: 
.,, ., __ :'.i"i-::'."\ .. 

=~-=---:::_;._-

·-;--~-- ,:~ :_~;:,' 
_,.._ 

RESUELVE 
. --,~-f.;: . .- , 

·-l.i:::r- ::.:{S::"'.-.: -- ._ ~- ~~-;~•~; _.:~ 

PRIMERQ,::, AÚtórlzar la modificación al numeral A.4. del Anexo de la Autorización 
IFT/223/UCS/AÚf:S.~JEXT-009/2016 para explotar los derechos de emisión y recepción de 
señales;cJ~'8..aQ'.d_9sde frecuencia asociadas a sistemas satelitales extranjeros que cubran 
y puedcin:'pr'Ei.stór) servicios en el territorio nacional, otorgada a favor de Astrum 
Comunicacior1es; S.A. de C.V. el 26 de octubre de 2016, a efecto de adicionar el satélite 

• • • j ••• - -~:: : •·~,° 
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lnmarsat-4F3 en la POG 98º O hasta el 30 de junio de 2019, al amparo del expediente de 
la red satelital IN MARSA T-4 98W, bajo las siguientes condiciones: 

t~ll1'.0f It111MIW j;g9r,?.i,fü~fi,9Jrn1tJrntttitt li ;¡:;:;::::r&etef qq¡ pgppf q]~! pq@h~MiJ\:If 

-~·-. ·· 

Denominación del Satélite lnmarsat-4F3 (I4F3) 

Posición orbital geoestacionaria _ _ 98º_ L_ongiiug Qeste_ _ 

Enlace descendente 1 1525 - 1544 
( espacio - Tierra) 1545 -1559 

banda L 

Zona de servicio Indicativa 
INMARSAT-4 98W 

. ;f :·~ f~--<---
,· ~ ·~ -

e' 1' ! 1- ·, 
/)-···.'····· .. : :,_\~ :~te-'<..;::,: ·· ----. 

, ! ; ~::~~,\~ '.\. 
\ . : V ; : ~- ·, , \ r~ ,, , 
e/ ·\--- -- -_\ ________ --~--------) Ji~h-> 

· . .._ . : / j//j/ 
. --~---- ¡ .-- /<7 

--\-· ··----~- --· 

l • i . . •/ 
La capaclda_d_ satelltal ~errizada en territorio nocional deberá, en su caso, limitarse a los acuerdos de coordinación aplicables. 
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Una vez concluido el plazo autorizado, Astrum Comunicaciones, S.A. de C.V., informará 
al Instituto Federal de Telecomunicaciones que ha dejado de operar el satélite. El 
periodo de operación establecido para el satélite lnmarsat-4F3 podrá ser ampliado, 
siempre que se encuentre en cumplimiento de sus obligaciones, lo solicite previo al fin 
de la vigencia del mismo y se obtenga la opinión favorable de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes en materia de coordinación de frecuencias. 

SEGUNDO.- Las presentes modificaciones forman parte integrante de la Autorización 
IFT/223/UCS/AUT-SAT-EXT-009/2016 para explotar los derechos de emisión y recepción de 
señales de bandas de frecuencia asociadas a sistemas satelitales extranjeros que cubran 
y puedan prestar servicios en el territorio nacional. 

Las demás obligaciones establecidas en la Autorización IFT/223/UCS/AUT-SAT-EXT-
009/2016 subsisten en todos sus términos. 

TERCERO.- Notifíquese el contenido de la presente Resolución a Astrum ~ · 
Comunicaciones, S.A. de C.V. 

CUARTO.- Inscríbanse en el Registro Público de Concesiones las modificaciones a que 
se refiere la presente Resolución, una vez cumplido el resolutivo TERCERO. 

ATENTAMENTE 

Ti~~--=------· 
G.;F;✓sLAVA HERRADA 

TITULAR DE LA UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 

.:- __ ,:·;:,.--i~~--
·. ·•·· C.c .p . Lic. Carlos Hernández Contreras.- Titular de la Unidad de Cumplimiento.- Para su conocimiento. 
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